
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 3103 022 2019 00251 00

1. Atendiendo las fotografías que obran en el consecutivo 14, y de

conformidad con el  Acuerdo No. PSAA14 – 10118, por secretaría se

ordena la inclusión de la información del proceso de la referencia, en el

Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas  y  de  Procesos  de

Pertenencia. 

Cumplido lo anterior, contabilícese los términos de ley.

2.  Se  prorroga el  término para fallar  la  instancia,  por  6  meses

más, atendiendo lo previsto en el artículo 121 del C. G. del P. y la carga

laboral del Juzgado.
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